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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 025 de fecha de 8 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez paso el presente proceso 

informándole que BANCO DE BOGOTÁ allegó memorial otorgando poder. Sírvase 

proveer. Santa Marta, Siete (7) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, siete (07) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Tal como lo establece el informe secretarial, observa el despacho que, el poder 

allegado cumple con las prerrogativas del artículo 5 de la ley 2213 de 2023, por 

ende es pertinente reconocer personería jurídica a la abogada INES SORLEY 

ARAQUE MANCILLA para actuar en representación del demandado BANCO DE 

BOGOTÁ, con las mismas facultades y para los mismos fines obrantes en el poder. 

En virtud de lo anterior el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada INES SORLEY 

ARAQUE MANCILLA para actuar en representación del demandado BANCO DE 

BOGOTÁ, con las mismas facultades y para los mismos fines obrantes en el poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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